
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Resolución de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de la
cual se deniega la calificación de explotación prioritaria.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
554/2006, de trece de junio de 2006 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso contencioso-administrativo número
568/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Alfonso
Martínez Guerrero contra la resolución de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura de 1-3-2004 a que se
refieren los presentes autos, y en su virtud la debemos de anular
y anulamos, declarando el derecho del recurrente a que se conti-
núe el procedimiento administrativo tendente a la declaración de
la explotación como prioritaria, aplicando la opción prevista en el
párrafo 2.º del art. 3 de la Orden mencionada, desestimando la
demanda en lo demás, y todo ello sin expresa condena en cuanto
a costas.”

Mérida, a 18 de julio de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002659-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Electr., S.A. con domicilio en: C/ Periodista Sánchez

Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 20151 (Existente) perteneciente a la LAMT
13,2 KV. “Trujillo” de la “STR Trujillo”.
Final: C.T. Cabrero (Existente).
Términos municipales afectados: Trujillo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,140.
Emplazamiento de la línea: C/ Cabreros, Trujillo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 24,000 / 230,000

20,000 /  400,000
13,200 /

Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Trujillo. Se pretende sustituir 2 Trans. existentes de
400 KVAS C/U, por otros 2 de 630 KVAS.

Presupuesto en euros: 29.222,15.

Presupuesto en pesetas: 4.862.157.

Finalidad: Reforma y aumento de potencia del “C.T. Cabreros” y
realizar una nueva LSMT de 13,2 KV. para alimentar dicho C.T.
para mejorar la calidad del servicio elect. en la zona.

Referencia del Expediente: 10/AT-002659-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
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servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 30 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2006, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Convenio Colectivo
de trabajo del sector “Transporte de
mercancías por carretera de la provincia de
Badajoz”.Asiento 29/2006.

VISTO: el texto del Convenio Colectivo de trabajo del sector
“TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA PROVIN-
CIA DE BADAJOZ”, con código informático 0600525, suscrito el
2/6/2006, por AETRANS Y AGT EXTREMADURA en representación
de las empresas del sector, de una parte, y por las Centrales
Sindicales U.G.T. y CC.OO., en representación de los trabajado-
res, de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección
General de Trabajo.

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, 4 de julio de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS
POR CARRETERA DE BADAJOZ Y SU PROVINCIA

AÑOS 2006 y 2007

Artículo 1. Partes firmantes.

Este Convenio ha sido negociado y firmado de una parte como
representación empresarial por la AETRANS y A.G.T. EXTREMADURA,
y de otra parte, por los sindicatos Comisiones Obreras (CC.OO.) y
Unión General de Trabajadores (U.G.T.), representando ambas
partes a más del 80% del empresariado y de los trabajadores a
los que afecta este texto. Los intervinientes se reconocen mutua-
mente capacidad de representación para negociar el Convenio.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente Convenio será de aplicación a las empresas y coope-
rativas con trabajadores por cuenta ajena, dedicadas a la activi-
dad de transporte de mercancías en general, ya sean agencias,
servicios regulares o servicios discrecionales, servicios de mudanzas
de muebles y todos aquellos otros que estén recogidos en el
Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mercancías
por carretera, en adelante (Acuerdo General), que sustituye a la
Ordenanza Laboral del Sector.

Será de directo cumplimiento y obligada observancia el Acuerdo
General en su parte normativa obligacional que queda reservado
al mencionado acuerdo.

Todos aquellos convenios de ámbito inferior a éste que mejoren
lo aquí pactado se mantendrán dichas mejoras.

Artículo 3. Ámbito personal.

Quedan comprendidas dentro del ámbito de este Convenio las perso-
nas que ostenten la calidad de trabajadores por cuenta de las
empresas afectadas por el mismo, con la exclusión que recoja la Ley.

Las mejoras de cualquier tipo pactadas en este Convenio no
podrán ser compensadas con las que pudieran estar disfrutando
los trabajadores en el momento de la firma del mismo.

Se respetarán las situaciones personales que, con carácter global
mejoren lo pactado en este Convenio, manteniéndose estrictamente
“Ad personam”.

Artículo 4. Ámbito territorial.

El presente Convenio será de ámbito provincial y se extenderá a toda
la provincia de Badajoz, quedando incluido en el mismo todos los
centros de trabajo a que se refiere el ámbito funcional, que se hallen
emplazados en la provincia, aun cuando la sede central o domicilio
social de la empresa radique fuera de dicho término provincial.
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